
REUNIÓN DE COMISIÓN DIRECTIVA – COPIA DIGITAL DE ACTA

SESIÓN N°102. En la ciudad de Villa María, hoy 12 de septiembre del año 2022,
siendo las 15:30 horas se reúne la comisión directiva de ADIUVIM estando presentes:
el Secretario General Nahúm Mirad, la Secretaria Gremial María Lorena Alonso, la
Secretaria de Finanzas Jesica Mariotta, el Secretario de Comunicación Diego Garofani
y la vocal titular Rosa Natalia Ingaramo. Los temas a tratar son: modificar el llamado a
elecciones de Comisión Directiva y Comisión Revisora de Cuentas de nuestro gremio
y realizar el llamado a una asamblea ordinaria, a los fines de elegir Junta Electoral .
Visto:
Que la CD resolvió con fecha 27 de mayo del año 2022, y ante el vencimiento de los
mandatos de la Comisión Directiva, la Comisión Revisora de Cuentas y Delegados
Congresales que se opera el día 10 de octubre de 2022, convocar a elecciones de
renovación de de tales cuerpos para el día 6 de octubre de 2022;
Que habiéndose convocado a Asambleas Extraordinarias para la elección de Junta
Electoral en las fechas 2 de agosto del 2022 y 16 de agosto del mismo año, las
mismas resultaron sin posibilidad de sesionar por falta de quórum;
Que es menester conformar la Junta Electoral para la Elección de Comisión Directiva,
Delegados Congresales y Comisión Revisora de cuentas conforme convocatoria;
En virtud de las potestades conferidas por el Estatuto, la Comisión Directiva de
ADIUVIM resuelve:
a) Modificar la fecha de convocatoria a elecciones de Comisión Directiva, Comisión
Revisora de Cuentas y Delegados Congresales, fijando la misma para el 22 de
noviembre de 2022.
b) Convocar a ASAMBLEA EXTRAORDINARIA para el día 20 de septiembre de 2022,
a las 15 horas en primera convocatoria, a las 16 en segunda convocatoria y a las 17
horas en tercera convocatoria, a realizarse en el Aula 1 B en el Campus de la UNVM,
calle Arturo Jauretche 1555 de la ciudad de Villa María, provincia de Córdoba, con el
siguiente orden del día:
1- Designación de Presidente de Asamblea, Vicepresidente y dos secretarios de Acta.
2- Proceder, conforme al Art. 56, a la elección de la Junta Electoral en oportunidad de
darse el vencimiento de las autoridades gremiales en el corriente año.
3- Publíquese y comuníquese al Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social.
No habiendo otros temas por tratar, se da por finalizada la reunión siendo las 16
horas.-
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